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Nota: (Diligenciar los cuadros con la información del contrato y acta de inicio)   

Informe de Supervisión No: 02 

Contrato No: 202500609 

 
1. ASPECTOS GENERALES DEL CONTRATO 

 

Contratista: CARLOS FERNANDO ROA TOLEDO 

Identificación: CC 8.754.824 

Tipo de Contrato: PRESTACION DE SERVICIOS 

Nombre del Supervisor: OLINDA OÑORO JIMENEZ 

Objeto del Contrato: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS PROCESOS QUE SE LLEVAN A CABO EN 
LA SUBSECRETARIA DE SALUD PÚBLICA EN ATENCIÓN A LA SALUD 
MENTAL DE LA POBLACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. 

Plazo de Ejecución:  

CLÁUSULA CUARTA. - PLAZO DEL CONTRATO: El plazo para la 
ejecución del contrato será de seis (6) meses, contados a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución.  

Numero de Certificación de Disponibilidad 
Presupuestal (C.D.P) 

202500303 Fecha de C.D.P.  29/01/ 025 

Número de Registro Presupuestal (R.P.) 202501726 Fecha del R.P. 14/03/2025 

 
 
 
 
 
 

Valor del Contrato 

 

Contrato Inicial $ 28.800.000 

Adición 1 $  

Adición 2 $ 

Adición 3 $ 

Total $ 28.800.000 
 

Fecha de inicio del contrato Fecha de terminación del contrato 
Fecha de                    

Suspensión del contrato 
Fecha de reinicio 

14/03/2025 13/09/2025   
 
 
1.1   MODIFICACIONES DEL CONTRATO 
(Relacionar Adiciones y/u Otro sí, Si aplica) 
 

DOCUMENTO 
FECHA SUSCRIPCION 

AAA/MM/DD 
PRÓRROGA DEL PLAZO 

(meses y/o días) 
ADICIÓN VALOR ($) OBSERVACIÓN 

     

     

     

     

 
2. GARANTIAS CONSTITUIDAS POR EL CONTRATISTA (según se establezcan en el Contrato) 

 
Nota: Aplica solo para Informes de supervisión de Bienes y suministros. 

Aseguradora No de Póliza 
Actualización de 
Póliza (En caso 

que aplique) 
Amparos 

Vigencia 

Desde 
(yyyy-mm-dd) 

Hasta 
(yyyy-mm-dd) 

   

Calidad del servicio   

Cumplimiento   

Anticipo   

Pago anticipado   

Calidad y correcto funcionamiento de los 
bienes y equipos suministrados 
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Salarios y prestaciones   

   Responsabilidad Civil Extracontractual   

   Otros   

 
3. ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO (*) 

 

DESCRIPCIÓN VALOR 

Valor del Contrato Inicial  $28.800.000 

Adición No. 1 $ 

Adición No. 2 $ 

Adición No. 3 $ 

Valor Total del contrato $28.800.000 

Porcentaje del Anticipo % $ 

Porcentaje del Pago anticipado % $ 

Valor Amortizado del Anticipo $ 

Valor Ejecutado del Contrato $ 9.600.000 

Valor por ejecutar $19.200.000 

Valor a pagar en el presente Informe $ 4.800.000 

No. Factura o Cuenta de Cobro 02 

 
4. INFORMACION SOBRE AVANCE DEL CONTRATO 
 
4.1 SERVICIOS Y/O PRODUCTOS RECIBIDOS A SATISFACCIÓN CORRESPONDIENTES AL PERIODO DEL 14 DE ABRIL 
AL 13 DE MAYO DE 2025. (No aplica para personas jurídicas – No establecer periodo) 

 
Las actividades desarrolladas por el contratista en el periodo descrito anteriormente, relacionadas con 
cada una de las obligaciones específicas establecidas en los estudios previos de la contratación se 
desagregan a continuación y así mismo se detallan las evidencias o soportes, con lo cual se verifica el 
cumplimiento a satisfacción de la obligación establecida: 

 
Detalle de las Actividades Realizadas- 

Obligación  Producto 

1 Asistencia técnica a las EAPB que operan en el 
departamento del Atlántico, en la implementación de la 
política y el plan de salud mental y en las acciones de 
gestión del riesgo. 

 Se realizaron el 100% de las Asistencia 

Tecnicas a las EAPB en el II Trimestre de 

2025 

2 Realiza seguimiento y monitoreo a las EAPB que operan 
en el departamento del Atlántico, en la Implementación de la 
Política y el plan de salud mental y en las acciones de 
gestión del riesgo. 

 Los seguimientos estan programados a 

finales del II trimestre acorde con el PAS. 

3 Realizar 4 Consejos Departamentales de Salud Mental con 
los miembros del Consejo, con los miembros del órgano.  
 

Actividad no programada en el periodo 
relacionado  
 

4 Participar en los comités y reuniones para los cuales sea 
designado.  

 

Se ha participado en todas las reuniones y 
comités convocados por el líder del programa y 
supervisor del contrato  

 

5 Realizar todas aquellas actividades que le sean asignadas 
por parte del supervisor, con relación a su objeto 
contractual 

 Abril 14/2025: Gestión ante SANITAS EPS 

STEFANNY CAROLINA RAMOS 

FERNANDEZ/CC 1066270558/18 AÑOS/ 

Cita psicologia intento de suicidio 

http://www.atlantico.gov.co/
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 Abril 14/2025: Gestión ante SALUD TOTAL 

EPS HELLEN PAOLA TEJERA SAN 

JUAN/CC 1044422803/19 AÑOS de edad 

intento de suicidio. 

 Abril 21/2025: Gestión ante MUTUAL SER 

EPS Ana María Cervantes Coronado/CC No 

1045168159/18 años/ Cita psicología 

reportada por POAF 

 Abril 21/2025: Gestión ante NUEVA EPS 

Hilary Nicole Ibarra García/ CC No. 

1047337949/Edad: 18 años/ Cita psicología 

reportada por POAF 

 Abril 21/2025: Gestión ante NUEVA EPS 

YAINAR PAOLA BUSTAMANTE/ TI No. 

1043139371/ Edad: 18 años/ Cita psicología 

reportada por POAF 

 Abril 21/2025: Gestión ante NUEVA EPS 

LAURA VALENTINA ESTAND VERGARA/ TI 

No. 1028887439/16 años/ Cita psicología 

reportada por POAF 

 Abril 21/2025: Gestión ante NUEVA EPS 

EFREN SAID COLPAS RUA/CC No. 

1043870679/ 20 años/ Cita psicología 

reportada por POAF 

 Abril 21/2025: Gestión ante MUTUAL SER 
EPS YULIAIMY PAOLA ATENCIO 
GONZÁLEZ/PPT No. 5919307/13 años/Cita 
psicologia x intento de suicidio. 

 Abril 22 de 2025: Participación en la reunión 
realizada en el municipio de Soledad con el 
secretario de salud, subsecretaria de salud 
pública y la referente de salud mental en la 
cual se trataron los temas: VIF, Suicidio, Spa 
y Salud Mental en la población de Soledad –
Atlántico.   

 Abril/24 Apoyo Asistencia tecnica a 
Secretaria de Salud de Polonuevo. 

 Abril 25/2025: Asistencia al Segundo 
encuentro de Política Pública y Salud Mental 
auspiciado pro el Observatorio de Salud 
Mental de la universidad del Norte 

 Abril 25/2025: Reunión del equipo de Salud 
Mental en la subsecretaria de Salud Publica. 

 Abril 28/2025: Gestión ante SALUD TOTAL 

EPS JISSETH PAOLA RUA RUA/ CC: 

1048266112/ Victima VIF. 

 Abril 28/2025: Gestión ante NUEVA EPS 

Laura Vanesa Gómez 

Terrazas/TI:1048291271/Intento de suicidio 

 Abril 28/2025: Gestión ante CAJACOPI EPS 

Karina Vega Plata/C.C 55248591/ Víctima 

VIF. 

http://www.atlantico.gov.co/
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 Abril 28/2025: Gestión ante SALUD TOTAL 

EPS Mabel del Socorro Elajiek 86 años CC 

22.384.156/Entrega suplemento alimenticio. 

 Abril 28/2025: Gestión ante SALUD TOTAL 

EPS JISSETH PAOLA RUA RUA/ CC: 

1048266112/ / Cita psicología víctima VIF. 

 Abril 28/2025: Gestión ante NUEVA EPS 

Laura Vanesa Gómez 

terrazas/TI:1048291271. / Cita psicología 

POAF. 

 Abril 28/2025: Gestión ante CAJACOPI EPS 

Karina Vega Plata/C.C 55248591/ 

CRA15B#83C-65/ Cita psicología víctima 

VIF. 

 Abril 28/2025: Gestión ante NUEVA EPS 

Laura Vanesa Gómez 

terrazas/TI:1048291271. / Cita psicología 

POAF. 

 Abril 28/2025: Gestión ante SALUD TOTAL 

EPS JISSETH PAOLA RUA RUA/ CC: 

1048266112/ / Cita psicología víctima VIF. 

 Abril 28/2025: Gestión ante SALUD TOTAL 

EPS José Casuso Pérez C.E 33980/ Entrega 

Metformina. 

 Abril 28/2025: Gestión ante CAJACOPI EPS 
Andrés Eduardo Calle Barrios/ Soledad/ Cita 
pediatría. 

 Abril 28/2025: Apoyo al desarrollo del Comité 
de Drogas del departamento del Atlántico. 

 Abril 29/2025: Apoyo al desarrollo del 
Consejo Seccional de estupefacientes. 

 Abril 29/2025: E.S.E Hospital de Candelaria 
Realizar Seguimiento de la Ley 1616 y las 
acciones de gestión del riesgo de salud 
mental a las ESE del departamento, para 
generar recomendaciones de acuerdo con el 
contexto territorial. 

 Abril 29/2025: E.S.E Hospital de Ponedera 
Realizar Seguimiento de la Ley 1616 y las 
acciones de gestión del riesgo de salud 
mental a las ESE del departamento, para 
generar recomendaciones de acuerdo con el 
contexto territorial. 

 Abril 29/2025: Gestión ante NUEVA EPS 

Hillary Zaray de Ávila Zambrano - TI – 

1043591365/Universidad Simón Bolívar 

 Abril 30/2025: Gestión ante SALUD TOTAL 

EPS DELIA ROSA BARRETO 

MADARIAGA/CC 32816705/Victima VIF 

 Abril 29/2025: Gestión ante SALUD TOTAL 

EPS por accion de tutela niña con diagnóstico 

de TRASTORNO ESPECÍFICOS MIXTOS 

DEL DESARROLLO. 

http://www.atlantico.gov.co/
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 Abril 30/2025: Gestión ante SALUD TOTAL 
EPS SHELSY PAOLA GUZMAN MARQUEZ 
/ CC 10017920652/Victima VIF. 

 Mayo 5/2025: Proyeccion oficio respuesta a 

Proyecto la Poesía como instrumento de pasa 

en la salud mental de la Corporación Carlos 

del Palma. 

 Mayo 5/2025: Proyeccion de oficio a ESE 

CEMINSA por incumplimiento en la 

conformación del equipo interdisciplinario de 

salud mental acorde con los lineamientos de 

la Ley 1616 de 2013. 

 Mayo 5/2025: Proyeccion de oficio a ESE 
HOSPITAL DE SANTA LUCIA por 
incumplimiento en la conformación del equipo 
interdisciplinario de salud mental de acuerdo 
con los lineamientos de la Ley 1616 de 2013. 

 Mayo 5/2025: Proyeccion de oficio a 

CENTRO DE SALUD CON CAMAS DE 

PALMAR DE VARELA por incumplimiento en 

el envío de los soportes para verificar la 

implementacion de la Ley 1616, la Ley 1566 

de SPA, VIF y Prevención de Conducta 

Suicida. 

 Mayo 6/2025: Gestión ante IPS NUEVO SER 

caso de LINA MARCELA ZUÑIGA DURAN 

CC 1065821167/ Solicitud de revisión de 

medicamentos prescritos. 

 Mayo 6/2025/2025: Gestión ante SALUD 

TOTAL EPS caso MARIA MONICA ROSAS 

SOTO/CC.1050277084 intento suicidarse en 

la Unisimon. 

 Mayo 6/2025/2025: Gestión ante CAJACOPI 

EPS caso VIF atención a victima e hijos 

MARIA CAROLINA PINEDA 

RODRIGUEZ/CC: 1129541631/ LAS 

MORAS/TEL: 3215547188/JOSE MANUEL 

CARBAL PINEDA/TI: 1044641252 

 JUAN FELIPE CARBAL 

PINEDA/TI:1044649503/HELENA ISABEL 

CARBAL PINEDA/ TI: 1044663746/JULIAN 

ANDRÉS CARBAL PINEDA/ TI: 1043705777 

 Mayo 6/2025/2025: Gestión ante SALUD 
TOTAL EPS caso VIF atención a victima LUZ 
ESTELA CARMONA MEDINA/CC: 
1102863456. 

 Mayo 6/2025: Apoyo al I seguimiento a 
secretaria de Salud de Tubara en fortalecer la 
operatividad y capacidades para la 
implementación de política y plan de salud 
mental y las acciones de gestión del riesgo en 
salud mental. 

http://www.atlantico.gov.co/
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 Mayo 6/2025: Apoyo al I seguimiento a 
secretaria de Salud de Santo Tomas en 
fortalecer la operatividad y capacidades para 
la implementación de política y plan de salud 
mental y las acciones de gestión del riesgo en 
salud mental. 

 Mayo 6/2025: Apoyo al I seguimiento a 
secretaria de Salud de Luruaco en fortalecer 
la operatividad y capacidades para la 
implementación de política y plan de salud 
mental y las acciones de gestión del riesgo en 
salud mental. 

 Mayo 6/2025: Apoyo al I seguimiento a 
secretaria de Salud de Sabanagrande en 
fortalecer la operatividad y capacidades para 
la implementación de política y plan de salud 
mental y las acciones de gestión del riesgo en 
salud mental. 

 Mayo 8/2025: Asistencia virtual a la 
Socialización del plan de acción en salud – 
plan de salud pública de intervenciones 
colectivas 2025, del departamento del 
Atlántico.          

Asistencia técnica en la implementacion de la Ley 1616 y las 
acciones de gestión de riesgo de salud mental a las ESEs 
del departamento. Para generar recomendaciones de 
acuerdo con el contexto territorial 

 En marzo 25 y 28 de 2025, se realizaron el 

100% de las Asistencias Tecnicas a las ESE 

asignadas. 

Realizar seguimiento de la ley 1616 y las acciones de 
gestión del riesgo de salud mental a las ESE del 
departamento, para generar recomendaciones de acuerdo 
con el contexto territorial 

 Abril 22 de 2025: se realizó de forma 

presencial el primer seguimiento a la ESE 

Hospital Materno Infantil De Soledad. 

 Abril 29/2025: E.S.E Hospital de Candelaria 

Realizar Seguimiento de la Ley 1616 y las 

acciones de gestión del riesgo de salud 

mental a las ESE del departamento, para 

generar recomendaciones de acuerdo con el 

contexto territorial. 

 Abril 29/2025: E.S.E Hospital de Ponedera 

Realizar Seguimiento de la Ley 1616 y las 

acciones de gestión del riesgo de salud 

mental a las ESE del departamento, para 

generar recomendaciones de acuerdo con el 

contexto territorial. 

 Abril 30/2025: E.S.E Hospital de Campo De 

La Cruz Seguimiento de la Ley 1616 y las 

acciones de gestión del riesgo de salud 

mental a las ESE del departamento, para 

generar recomendaciones de acuerdo con el 

contexto territorial. 

 Abril 30/2025: E.S.E Hospital de 

Sabanagrande Seguimiento de la Ley 1616 y 

las acciones de gestión del riesgo de salud 

mental a las ESE del departamento, para 

generar recomendaciones de acuerdo con el 

contexto territorial. 

http://www.atlantico.gov.co/
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 Mayo 2/2025: E.S.E Hospital de Santa Lucia 

Seguimiento de la Ley 1616 y las acciones de 

gestión del riesgo de salud mental a las ESE 

del departamento, para generar 

recomendaciones de acuerdo con el contexto 

territorial. 

 Mayo 2/2025: E.S.E Hospital de Santo Tomas 

Seguimiento de la Ley 1616 y las acciones de 

gestión del riesgo de salud mental a las ESE 

del departamento, para generar 

recomendaciones de acuerdo con el contexto 

territorial. 

NOTA: Se relacionan las actividades realizadas por el contratista durante el plazo de ejecución del contrato. 

 
5. NOVEDADES O SITUACIONES ANORMALES PRESENTADAS DURANTE EL DESARROLLO DEL CONTRATO 

 
Durante el presente período no se han presentado novedades o situaciones anormales que afecten el 

desarrollo del contrato.  
(En caso contrario describir la situación y las acciones de la supervisión) 
 
6. RESUMEN DE ACTIVIDADES REALIZADAS POR LA SUPERVISIÓN. 

 

a) Seguimiento financiero y presupuestal del contrato. 
b) Conformación, actualización y seguimiento del expediente con la documentación relacionada con la ejecución 

del contrato.  
c) Verificación del pago de Estampillas  
d) Verificación de la vigencia de la garantía exigida en el contrato. 
e) Verificación y aprobación de los soportes necesarios para el pago. 
f) Expedición de la certificación del recibo a satisfacción correspondiente al periodo descrito, de conformidad 

con el servicio recibido. 
g) Trámite de reconocimiento y pago de honorarios ante la Oficina de Contabilidad 

 
Y todas las demás obligaciones del contrato establecidas en los Estudios Previos, Anexos, y el Manual de 
Contratación. 

 
7. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA RELACIONADAS CON EL PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES (Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios, en el artículo 50 de la Ley 
789 de 2002, Leyes 828 de 2003, 1122 de 2007, 1150 de 2007 y 1562 de 2012, Decretos 1072 de 2015 y 1273 de 2018 y 
demás normas concordantes). 

 
OLINDA OÑORO JIMENEZ quien actúa en nombre y representación del Departamento del Atlántico, en calidad de 

Supervisor, deja constancia que el contratista ejecutó a cabalidad el objeto del contrato conforme a lo señalado en el 
Estudio previo, y verificó el cumplimiento de las obligaciones del contratista con los sistemas de Seguridad Social 
Integral en salud, pensiones y riesgos laborales, información que se puede constatar en la planilla , certificación de 
pago correspondiente al periodo aquí relacionado. 

7.1 ANEXO CONTROL DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL (*) 

Número de la Cuenta de Cobro Número de la Planilla 
 

Fecha de Pago Planilla 

 
Valor Total de la Planilla (sin 

intereses) 

01 1071468861 28/03/2025 $260.100 

02 1071469078 28/04/2025 $260.100 

  
  

http://www.atlantico.gov.co/
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SUMATORIA TOTAL DE LAS 

PLANILLAS 

  
$520.200 

(La sumatoria total de las planillas sin intereses debe ser igual al pago de la seguridad social sobre el 40% del valor del 
contrato) 

 
NOTA: Aplica para persona natural. Para persona jurídica, anexar certificación del pago de planillas de 
Seguridad Social por parte del Representante Legal y/o Revisor Fiscal con los soportes asociados. 
 
 
Se firma en Barranquilla, a los 13 días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 
 

FIRMA DEL SUPERVISOR    FIRMA DEL CONTRATISTA 

C.C.: 32.834.196 de Baranoa   C.C.: (8.754.824) de (Soledad - Atco) 
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VALIDACIÓN PLANILLA DE PAGO - CARLOS FERNANDO ROA TOLEDO 
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De: Edgardo Efraín Gómez Barros <egomez@atlantico.gov.co> 
Enviado: jueves, 13 de marzo de 2025 8:23 
Para: Olinda Oñoro Jiménez <oonoro@atlantico.gov.co> 
Asunto: RE: UTILIZACION DE FIRMA DIGITAL EN INFORMES DE GESTION SUBSECRETARIA DE SALUD 
PUBLICA 

  

solicitud atendida 
 
 
EDGARDO E. GOMEZ BARROS 
Subsecretario de Contabilidad 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
GOBERNACION DEL ATLANTICO 

 
De: Olinda Oñoro Jiménez <oonoro@atlantico.gov.co> 
Enviado: miércoles, 12 de marzo de 2025 17:38 
Para: Edgardo Efraín Gómez Barros <egomez@atlantico.gov.co> 
Cc: Rosario Paola Hernández Herrera 
<rhernandez@atlantico.gov.co>; contratacionopssaludpublica@gmail.com <contratacionopssalud
publica@gmail.com> 
Asunto: UTILIZACION DE FIRMA DIGITAL EN INFORMES DE GESTION SUBSECRETARIA DE SALUD 
PUBLICA 

Barranquilla, 12 de marzo de 2025 

 
Doctor  
EDGARDO GÓMEZ BARROS  
Subsecretario de Contabilidad  
SECRETARÍA DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO egomez@atlantico.gov.co  
 
Cordial saludo.  
 
Me permito informarle que, en cumplimiento de la Circular con radicado 20210740003173 
del 16 de noviembre de 2021, por medio de la cual se comunica que debe ser notificado 
previamente a su despacho el uso de la firma digital en los Informes de Gestión de 
Supervisión y/o Interventoría, la Subsecretaría de Salud Pública notifica formalmente el 
uso de la firma digital en los informes mencionados anteriormente, que se encuentren 
bajo la supervisión de la misma Subsecretaría de Salud Pública.  
 
 Atentamente, 
 
OLINDA OÑORO JIMENEZ 
Subsecretaría de Salud Pública 
Secretaría de Salud Departamental 
Gobernación del Atlántico 
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